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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 1996, sobre reor-
ganización de los créditos del ejercicio de 1996,
en función del Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías.

La entrada en vigor del Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración de Con-
sejerías, ha introducido modificaciones en la denominación
y competencias de diversas Secciones Presupuestarias.

Dicha circunstancia determina que deba acometerse
una reorganización del presupuesto prorrogado para
1996, con el fin de adecuar la gestión presupuestaria de
las Consejerías afectadas por la reestructuración y facilitar
la contabilización del Presupuesto de 1996 tras su apro-
bación. Por otra parte, se hace necesario efectuar deter-
minadas aclaraciones, con el fin de evitar disfuncionali-
dades en la gestión del Presupuesto de Gastos.

En su virtud, en uso de las atribuciones. que me con-
fiere la Disposición Adicional del Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, y la Disposición Final Primera
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma para 1994, por la que se
autoriza a esta Consejería a efectuar las adaptaciones téc-
nicas que procedan como consecuencia de reorganiza-
ciones administrativas,

D I S P O N G O

Primero. Reorganización presupuestaria.

La Intervención General procederá a efectuar en la
Contabilidad Presupuestaria de Gastos las adaptaciones
necesarias para reconvertir la clasificación orgánica de Sec-
ciones Presupuestarias del Presupuesto prorrogado para
1996 a la nueva organización de competencias derivada
del Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sin
alterar la distribución de la estructura y aplicaciones con-
tables, de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 289/1995,
de 12 de diciembre, sobre prórroga del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio
1996.

En todo caso, tales adaptaciones deberán realizarse
antes de la aprobación del Presupuesto para 1996.

A tal efecto, para efectuar la reorganización del Pre-
supuesto prorrogado para 1996, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

1. La adscripción de los programas presupuestarios
a las diferentes Secciones se efectuará de acuerdo con
la distribución de competencias establecida en el Decreto
del Presidente 132/1996.

2. Los programas de «Dirección y Servicios Generales»
que hubieran de ser adscritos a varias secciones presu-
puestarias, se reorganizarán de acuerdo con la siguientes
reglas:

- La Consejería de Economía y Hacienda procederá,
de acuerdo con el destino de los créditos y la distribución
de competencias, oídas las Consejerías afectadas, a la
reorganización de los remanentes de créditos no compro-

metidos a la fecha de entrada en vigor del citado Decreto
del Presidente.

- Los créditos comprometidos de dichos programas
se conservarán en la Sección Presupuestaria que se con-
sidere por la Consejería de Economía y Hacienda hasta
la finalización de los distintos expedientes. Dicha decisión
tendrá en cuenta el volumen de gestión reorganizado y
la conservación de la anterior estructura de gestión eco-
nómica. Todo ello sin perjuicio de que en el cierre del
ejercicio se traspasen los remanentes y las anualidades
futuras al año siguiente de acuerdo con la nueva distri-
bución de competencias.

Segundo. Intervenciones competentes para la fisca-
lización.

Los créditos de las Secciones Presupuestarias afectadas
por la reorganización descrita en el punto primero se ges-
tionarán por las Consejerías y Organismos Autónomos a
los que resulten asignados, siendo tramitados los expe-
dientes para su fiscalización ante sus respectivas Interven-
ciones Delegadas o, en su caso, Intervenciones Provin-
ciales.

No obstante hasta que sea realizada la reorganización
de créditos referida en el punto primero, éstos mantendrán
la clasificación orgánica anterior al Decreto del Presidente
132/1996, debiendo, con el fin de no ocasionar demoras
en la gestión de los expedientes de gastos, tramitarse las
actuaciones de fiscalización ante las Intervenciones com-
petentes de acuerdo con la anterior estructura orgánica,
aun cuando la competencia para la gestión de los créditos
resida en los órganos correspondientes conforme al Decre-
to del Presidente 132/1996.

Tercero. Repercusión en el Sistema Integrado de Ges-
tión Presupuestaria, Contable y Financiera.

Las reorganizaciones descritas serán reflejadas por la
Intervención General en el Sistema Integrado de Gestión
Presupuestaria, Contable y Financiera de la Junta de Anda-
lucía, procediéndose a otorgar nuevos perfiles y claves de
acceso de acuerdo con la nueva estructura orgánica y
competencial.

A tal fin, se autoriza a la Intervención General a la
suspensión provisional, durante el período de reorgani-
zación, de las tareas de introducción de datos a dicho
Sistema, adoptándose las medidas necesarias para que
este proceso se realice en el plazo más breve posible.

Cuarto. Normas sobre gestión de la nómina.

En tanto las Consejerías de nueva creación se doten
de la estructura orgánica adecuada, las nóminas de sus
diferentes programas presupuestarios podrán seguir siendo
gestionadas a través de las habilitaciones de personal que
actualmente las vienen elaborando, sin perjuicio de que,
si hubiese sido llevada a cabo la reorganización de los
créditos, se gestionen contablemente de forma diferenciada
con arreglo a la nueva organización presupuestaria. En
todo caso, será necesaria la autorización del órgano com-
petente de la Consejería correspondiente a la nueva estruc-
tura para la gestión de los gastos propios de sus programas.
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Hasta el momento en que se acuerden las modifi-
caciones de plantilla presupuestaria y de la Relación de
Puestos de Trabajo correspondientes al personal de los
programas indicados en el punto primero.2 de esta Orden,
las nóminas se elaborarán, autorizarán por los órganos
competentes correspondientes a la Sección Presupuestaria
que acuerde la Consejería de Economía y Hacienda, con-
forme a los criterios establecidos en el citado precepto.

Quinto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, por
la cual se dejan sin efectos los nombramientos de
los funcionarios de nuevo ingreso provenientes de
la oferta de empleo público de 1992, que no han
tomado posesión de sus puestos de trabajo en el
plazo establecido.

Según comunicación recibida de los correspondientes
Centros Directivos, los funcionarios de nuevo ingreso que
se reseñan en el Anexo a la presente resolución no se
han personado, dentro del plazo establecido, a tomar pose-
sión de los puestos de trabajo a los que han sido destinados,
tras haber superado las correspondientes pruebas selectivas
de ingreso en diferentes Cuerpos de funcionarios de esta
Administración Autonómica y haber sido nombrados fun-
cionarios de carrera por Ordenes de esta Consejería.

De conformidad con lo dispuesto en las distintas Orde-
nes de nombramiento, así como en el art. 45.2 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art.
36 del Texto Refundido de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, aplicable supletoriamente a esta Comunidad
Autónoma, la condición de funcionario se adquiere en el
momento de la toma de posesión, que produce la inte-
gración en el Cuerpo y Grupo que corresponda, debiendo
efectuarse dicha toma de posesión dentro del plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación
del nombramiento.

En virtud de lo cual, habiendo transcurrido el plazo
de toma de posesión mencionado sin que los funcionarios
que se reseñan en el Anexo la hayan efectuado, esta Con-
sejería, en virtud de la competencia conferida por el artículo
5.3.f) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre

R E S U E L V E

Dejar sin efecto los nombramientos de los funcionarios
de nuevo ingreso que se relacionan en el Anexo a la pre-
sente resolución, al haber decaído en sus derechos, como
consecuencia de su no toma de posesión en el destino
adjudicado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala correspondiente de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Consejería

de Gobernación, de conformidad con lo establecido en
el art. 110.3 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

A N E X O

Nombre y apellidos: Enrique Pascual Polo.
DNI: 28.852.140.
Cuerpo: Ayudantes Téc., opción: Informática (C.20).
Orden de nombramiento: 21 de noviembre de 1995.

Nombre y apellidos: Marina Ruiz Moreno.
DNI: 28.701.828.
Cuerpo: Ayudantes Téc., opción: Informática (C.20).
Orden de nombramiento: 21 de noviembre de 1995.

Nombre y apellidos: Ana M.ª Serrano Domínguez.
DNI: 28.879.722.
Cuerpo: Auxiliares Administrativos (D.10).
Orden de nombramiento: 27 de diciembre de 1995.

Nombre y apellidos: María del Rocío Aldrey Uzal.
DNI: 33.299.158.
Cuerpo: Auxiliares Administrativos (D.10).
Orden de nombramiento: 27 de diciembre de 1995.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don Juan Antonio Alvarez
Martín, Interventor del Ayuntamiento de Olivares (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Juan Antonio Alva-
rez Martín, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala de Intervención,
Categoría Superior, N.R.P. 28451011/13/A3013, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla), así
como las resoluciones favorables adoptadas por la Pre-
sidencia de esa Corporación el día 27 de marzo de 1996
y por la del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
de fecha 10 de abril de 1996, para cuya Intervención
fue nombrado por Resolución de la Dirección General de
la Función Pública de fecha 12 de febrero de 1996, de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
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Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don Juan Antonio Alvarez Martín, N.R.P.
28451011/13/A3013, como Interventor, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Olivares (Sevilla).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a doña Teresa Herrero Fuen-
tes, Secretaria del Ayuntamiento de Yunquera (Má-
laga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Teresa Herrero
Fuentes, funcionaria de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, N.R.P. 5.267.741/35/A3015, para obtener
nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Yunquera (Málaga), así como
el acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 14 de marzo de 1996 y por el
Ayuntamiento de Chinchilla de Montearagón (Albacete),
en sesión celebrada el día 20 de marzo de 1996, para
cuya Secretaría fue nombrada por Resolución de la Direc-
ción General de la Función Pública de fecha 12 de febrero
de 1996, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacio-
nal, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que asignan a la Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposiciones Adicionales Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al
régimen de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Teresa Herrero Fuentes, N.R.P.
5.267.741/35/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Yunquera (Málaga).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se autoriza a don Luis Antonio Salto Rome-
ro, Secretario del Ayuntamiento de Totalán (Málaga),
a desempeñar las funciones del puesto de trabajo
de Secretaría en el Ayuntamiento de Frigiliana (Má-
laga), en régimen de acumulación.

El Municipio de Frigiliana (Málaga), acordó solicitar
de esta Comunidad Autónoma en sesión celebrada el día
28 de marzo de 1996, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría a favor de don Luis Antonio
Salto Romero, Secretario del Ayuntamiento de Totalán
(Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Frigi-
liana (Málaga) para que autorice dicha acumulación de
funciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público
y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril y 31 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada,
y de conformidad con lo establecido en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo único. Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de
Frigiliana (Málaga), a don Luis Antonio Salto Romero,
N.R.P. 24164871/35/A/3015, Secretario del Ayuntamien-
to de Totalán (Málaga), hasta la reincorporación de la
titular de la Secretaría.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a doña María del Carmen
Cabrera López, Secretaria del Ayuntamiento de Fon-
dón (Almería) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Carmen
Cabrera López, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secreta-
ría-Intervención, N.R.P. 23246166/68/A3015, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Fondón (Almería), así como
el acuerdo favorable adoptado por esa Corporación en
sesión celebrada el día 25 de marzo de 1996 y por la
Agrupación para el sostenimiento en común de un puesto
único de Secretaría de los Ayuntamientos de Peraleda de
San Román y Garvín (Cáceres) en sesiones celebradas con
fecha 29 de marzo de 1996, para cuya Secretaría fue
nombrada por Resolución de la Dirección General de la
Función Pública de fecha 12 de febrero de 1996, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
asignan a la Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María del Carmen Cabrera López,
N.R.P. 23246166/68/A3015 como Secretaria, con carác-
ter provisional, del Ayuntamiento de Fondón (Almería).

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se cesa a don Antonio Díaz Marín como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Art. único: Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz, en representación de los inte-
reses sociales, a don Antonio Díaz Marín.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se cesa a don Juan Antonio Pérez-Bustamante de
Monasterio como miembro del Consejo Social de
la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Cádiz, en representación de
la Junta de Gobierno de la misma, a don Juan Antonio
Pérez-Bustamante de Monasterio.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se cesa a don Manuel Pérez Fabra como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Cádiz, en representación de
la Junta de Gobierno de la misma, a don Manuel Pérez
Fabra.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se cesa a don Juan José Racero Colodrero como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Cádiz, en representación de
la Junta de Gobierno de la misma, a don Juan José Racero
Colodrero.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se cesa a don Antonio Maldonado Pérez como
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo
Social de la Universidad de Málaga, en representación
de los intereses sociales, a don Antonio Maldonado Pérez.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a don José Buitrago Valera miembro del
Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. b, de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don José Buitrago Valera miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por las Cen-
trales Sindicales más representativas en el territorio andaluz.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a doña Joaquina Laffarga Briones miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.
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De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a doña Joaquina Laffarga Briones
miembro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz,
en representación de la Junta de Gobierno de la Uni-
versidad.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Juan Landeta Bilbao miembro del
Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Juan Landeta Bilbao miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, en repre-
sentación de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Francisco Javier Gala León miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los arts. 16
y 15, in fine, de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Francisco Javier Gala León
miembro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz,
en representación de su Junta de Gobierno.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, a cuyo término no podrá
ser objeto de nueva reelección.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Agustín Gallego Gamo miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Agustín Gallego Gamo miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, en
representación de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a doña Patricia Prieto Coria miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a doña Patricia Prieto Coria miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, en repre-
sentación de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a doña Ana Sánchez de Miguel miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. e,
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
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virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1 de
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a doña Ana Sánchez de Miguel miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Córdoba,
en representación de los intereses sociales, designado por

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 1 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Diego Maldonado Carrillo miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. d, de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Diego Maldonado Carrillo
miembro del Consejo Social de la Universidad de Málaga,
en representación de los intereses sociales, designado por
el Consejo Andaluz de Provincias.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 3 de abril de 1996, por la que
se cesa a don Rafael Vallejo Rodríguez como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Cór-
doba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas por la misma, esta
Consejería ha dispuesto:

Art. único: Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba, en representación de los
intereses sociales, a don Rafael Vallejo Rodríguez.

Sevilla, 3 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 3 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Matías González López miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. d, de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Matías González López miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Córdoba,
en representación de los intereses sociales, designado por
el Consejo Andaluz de Municipios.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 3 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Juan Puerto Pedraza miembro del
Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 17,
ap. b, de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Juan Puerto Pedraza miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba, en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por las Cen-
trales Sindicales más representativas en el territorio andaluz.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 9 de abril de 1996, por la que
se nombran miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en los arts. 15
y 16 de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de
21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario,
y en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1
de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Córdoba, en representación de su Junta
de Gobierno a:

Don Amador Jover Moyano.
Doña Carmen Calvo Poyato.
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Don Pedro García Moreno.
Don Miguel J. Agudo Zamora.
Don Pedro Montero Tordera.
Don Antonio José Pastor Morales.
Don Pedro González López.
Don Angel Trinidad Mateos.
Don Luis López Bellido.
Don Antonio Martín Martín.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, excepto en los casos
de don Amador Jover Moyano, doña Carmen Calvo Poyato
y don Pedro García Moreno, Rector, Secretaria General
y Gerente, respectivamente, en que, por su condición de
miembros natos, los mandatos tendrán vigencia mientras
los interesados mantengan dicha condición.

Sevilla, 9 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

ORDEN de 9 de abril de 1996, por la que
se nombra a don Antonio Luis Romero Contreras
miembro del Consejo Social de la Universidad de
Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap. e,
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, y en
virtud de las atribuciones conferidas en el art. 18.1 de
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Art. 1.º Nombrar a don Antonio Luis Romero Contreras
miembro del Consejo Social de la Universidad de Granada,
en representación de los intereses sociales, designado por
las asociaciones de ámbito regional de entidades finan-
cieras.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art. 15
de la Ley del Parlamento de Andalucía 1/1992, de 21
de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario, la
duración del mandato será de cuatro años, contados a
partir de la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la composición de Comisiones evaluadoras de
concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados mediante Reso-
luciones que se citan.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales
Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) y 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto
al procedimiento para la designación del profesorado que
ha de juzgar los concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la compo-
sición de las Comisiones correspondientes a concursos con-
vocados mediante resoluciones de 28 de julio y 18 de
octubre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» del 25 de
agosto y 16 de noviembre y «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 9 de septiembre y 18 de noviembre),
y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante este Rectorado, en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 27 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Universidad de Jaén, por la que se convoca con-
curso público para la provisión de diversas plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.
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Jaén, 27 de marzo de 1996.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica, Rafael Perea Carpio.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 26 de abril de 1996, por la que
se dispone la prórroga del plazo de presentación
de las solicitudes para participar en el concurso
público para la autorización de instalación de un
hipódromo de tipo B, en la provincia de Málaga,
convocada por Orden de 1 de marzo de 1996.

La Orden de 1 de marzo de 1996, por la que se
convoca concurso público para la autorización de insta-
lación de un hipódromo de tipo «B», en la provincia de
Málaga, fue publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 3 de abril (número 41). Dificultades téc-
nicas han impedido la distribución puntual del mencionado

Boletín, resultando procedente prorrogar el plazo de pre-
sentación de solicitudes, y en consecuencia,

D I S P O N G O

Artículo único. Prorrogar hasta el día quince de mayo
de 1996, el plazo de presentación de solicitudes para par-
ticipar en el concurso público convocado para la auto-
rización de instalación de un hipódromo de tipo «B», en
la provincia de Málaga, conforme a la Orden de 1 de
marzo de 1996.

Sevilla, 26 de abril de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, de la
Dirección General de Coordinación, Docencia e
Investigación, por la que se convocan subvenciones
a proyectos de investigación y becas de ampliación
de estudios para la formación de personal inves-
tigador en Ciencias de la Salud, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10
de marzo de 1994 (BOJA núm. 33, de 17 de marzo de
1994), por la que se regulan las subvenciones a proyectos
de investigación y becas de ampliación de estudios para
la formación de personal investigador en Ciencias de la
Salud, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
uso de la delegación de competencias acordada en el
artículo 2 de la Orden de 12 de enero de 1994, por
la que se delegan competencias en materia de gestión
económica y contratación administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Convocar, con cargo a los créditos presu-
puestarios de esta Consejería de Salud del ejercicio eco-
nómico de 1996, subvenciones a proyectos de investiga-
ción y becas de ampliación de estudios para la formación
de personal investigador en Ciencias de la Salud, en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 10 de marzo de 1994.

Segundo. Las cuantías máximas de subvención a con-
ceder por la Comisión Científica Evaluadora serán las
siguientes:

- Proyectos de investigación: 2.000.000 ptas.
- Becas de ampliación de estudios: 500.000 ptas.

Tercero. Los requisitos que han de acreditar los inte-
resados para optar a la subvención y el plazo de pre-
sentación de solicitudes, así como el procedimiento para
la concesión de las mismas, se determinan en la Orden
de 10 de marzo de 1994, por la que se regulan las sub-
venciones que se convocan.

Cuarto. La justificación del gasto realizado se presen-
tará en facturas originales, debiendo constar el nombre
y código de Identificación Fiscal de la Entidad perceptora,
así como el del emisor de la factura y fecha.

La justificación del destino de la subvención por el
beneficiario, se ajustará a lo estipulado en los artículos
7 y 16 de la Orden de 16 de marzo de 1994, para los
proyectos de investigación y para las becas de ampliación
de estudios, respectivamente.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- La Directora General,
Mercedes Loscertales Abril.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, de la
Dirección General de Salud Pública, por la que se
convocan para 1996 ayudas a entidades para la
realización de programas y apoyo socio-sanitario
a personas afectadas por el VIH/SIDA, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en base
a la Orden que se cita.

Por Orden de la Consejería de Salud, de 19 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 81, de 3 de junio), se reguló el pro-
cedimiento de concesión de ayudas a entidades de cualquier
titularidad, sin ánimo de lucro, para la realización de pro-

gramas de prevención de la infección por el VIH/SIDA en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 3.1 de la men-
cionada Orden y en base a la delegación de competencias
efectuada por la Orden de 12 de enero de 1994.

R E S U E L V O

Primero. Convocar, para el ejercicio económico de
1996, ayudas destinadas a la financiación de programas
para la prevención de la infección por el virus de la inmu-
nodeficiencia humana (VIH) y de programas para la pro-
moción de actuaciones de ayuda mutua y voluntariado,
que se desarrollen durante 1996, que de una u otra forma
incidan sobre aspectos socio-sanitarios de afectados por
el VIH/SIDA, de conformidad con los criterios y bases esta-
blecidas en la Orden de 19 de mayo de 1994.

Segundo. La Comisión Evaluadora, a la que se refiere
el artículo 5 de la mencionada disposición, efectuará la
selección de los programas a subvencionar y propondrá,
a la Dirección General de Salud Pública, las cuantías a
otorgar a las entidades peticionarias, sin sujeción a las
cantidades que se soliciten, en atención al crédito pre-
supuestario disponible.

Tercero. La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- La Directora General,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 29 de marzo de 1996, por la que
se delegan competencias en materia de enseñanzas
naútico-deportivas y subacuático-deportivas.

El artículo 13.31 de Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma Andaluza com-
petencia exclusiva en materia de deporte, habiéndose
hecho efectivo el traspaso de funciones y servicios del Esta-
do en materia de enseñanzas naútico deportivas y suba-
cuático-deportivas, mediante el Real Decreto 1405/1995,
de 4 de agosto.

Las funciones y servicios traspasados fueron asignados
a la Consejería de Cultura por el Decreto 268/1995, de
4 de octubre, requiriendo su ejercicio la determinación
de los órganos a los que corresponderán las competencias
y gestiones derivadas del mismo.

El Decreto 259/1994, de 13 de septiembre, de Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura, dispone
en su art. 8.º que corresponde a la Dirección General
de Deportes la gestión administrativa de las competencias
atribuidas a la Comunidad Autónoma en materia de depor-
tes, y en su art. 2.º 2.c) configura al Instituto Andaluz del
Deporte como un servicio administrativo, sin personalidad
jurídica, dependiente de la Consejería de Cultura, a través
de la Dirección General de Deportes.

Mediante Orden de 1 de marzo de 1996, por la que
se regulan los exámenes para la obtención de títulos para
el gobierno de las embarcaciones de recreo, se delegan
en el Director General de Deportes las competencias para
convocar exámenes, nombrar a los miembros de los tri-
bunales y expedir las titulaciones correspondientes a Patrón
de Embarcaciones de Recreo, Patrón de Yate y Patrón de
Yate de Altura, y Capitán de Yate, encomendándose al
Instituto Andaluz del Deporte la gestión de las actividades
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derivadas de las mismas. Por ello, procede la delegación
de las demás competencias transferidas por el Real Decreto
1405/1995, de 4 de agosto, así como encomendar la
gestión de las actividades derivadas de éstas, a los men-
cionados órganos.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma y 13.º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 15.º de esta última
disposición,

HE RESUELTO

Primero. Se delega en el Director General de Deportes
las competencias en materia de enseñanzas naútico-de-
portivas y subacuático-deportivas, asignadas a la Conse-
jería de Cultura por Decreto 268/1995, de 24 de octubre,
que a continuación se relacionan:

a) La autorización de Centros para las enseñanzas
de vela, motonaútica y navegación de recreo.

b) La autorización de Centros para las enseñanzas
subacuático-deportivas.

c) La expedición de títulos deportivos que habiliten
para el ejercicio de actividades subacuático-deportivas.

Segundo. Se encomienda al Instituto Andaluz del
Deporte, durante el plazo de cinco años, la gestión de
las actividades materiales, técnicas o de servicios, derivadas
de las competencias que se delegan en la presente Orden.

Tercero. El ejercicio de las facultades en materia de
enseñanzas naútico-deportivas y subacuático-deportivas se
realizará de conformidad con los criterios establecidos, con
carácter general, por la normativa estatal, en cuanto al
contenido de los programas, tipos de titulación y forma
de realización de las pruebas.

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el art. 48.º d)
en relación con el art. 49.º 1, ambos de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma, ponen fin a la vía administrativa,
en los mismos casos y términos que corresponderían a
la actuación del órgano delegante, las resoluciones que
se acuerden en el ejercicio de las competencias delegadas
en la presente Orden.

Quinto. El titular de la Consejería podrá revocar en
cualquier momento la delegación de las competencias con-
tenidas en esta Orden, sin perjuicio de que pueda avocar
el conocimiento y resolución de cualquier asunto com-
prendido en ella. No obstante, la delegación subsistirá en
sus propios términos, en tanto no sea revocada o modi-
ficada de forma expresa.

Sexto. En los actos, resoluciones y acuerdos que se
adopten en virtud de esta delegación se hará constar expre-
samente tal circunstancia, con mención de la fecha de
aprobación de la Orden y su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos desde su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 1996

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones

ORDEN de 3 de abril de 1996, por la que
se regulan los procesos electorales de las Federa-
ciones Deportivas Andaluzas.
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Sevilla, 3 de abril de 1996

JOSE MARIA MARTIN DELGADO
Consejero de Cultura,

en funciones
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de enero de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva que se cita, por
el sistema de concurso y procedimiento abierto.

En cumplimiento de lo establecido en los arts. 94 de
la Ley 13/95 de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y 119 del Reglamento General de
Contratación del Estado, esta Delegación hace pública la
adjudicación definitiva del expediente de contratación
administrativa que a continuación se cita:

Expediente: 1/1996.
Denominación: Contrato Administrativo del Servicio de

Limpieza de las Oficinas de esta Delegación Provincial sita
en Edificio Urbis, C/ Albareda 18-20 y Rosario, 11 y 13.

Procedimiento: Concurso abierto.
Importe: 5.925.364 ptas.
Empresa adjudicataria: Eurolimp, S.A.

Sevilla, 1 de enero de 1996.- El Delegado, Juan Fco.
Sánchez García.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Servicios
Sociales de Jaén, por la que se anuncia concurso
público abierto para la adjudicación del contrato
de suministro que se cita. (Expte. 100/SUM/96). (PD.
1397/96).

La Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de Ser-
vicios Sociales de Jaén, en virtud de las atribuciones que
le confiere la Resolución de 21 de noviembre de 1995
de la Ilma. Sra. Directora Gerente del I.A.S.S. de delegación
de competencias, y en relación con el Decreto 252/1988,
de 12 de julio, ha resuelto hacer público lo siguiente:

El Instituto Andaluz de Servicios Sociales, Gerencia Pro-
vincial, con sede social en Paseo de la Estación núm. 19,
5.ª planta, 23071 Jaén, con número de teléfono 217500
y de telefax 21 75 09, en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de Contratación Administrativa, hace
pública la contratación mediante Concurso Público Abierto
del suministro de 3 lavacentrífugas destinadas a la Resi-
dencia Mixta de Pensionistas de Linares, con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Tipo máximo de licitación: 10.482.029 ptas. (IVA
incluido).

2. Plazo de ejecución: Un mes.
3. Exposición del expediente y obtención de los docu-

mentos pertinentes: Los pliegos de Cláusulas Administra-
tivas Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del
expediente estarán a disposición de los interesados en la
sede de la Gerencia Provincial del I.A.S.S., Paseo de la

Estación 19, 5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

4. Forma Jurídica que deberá asumir la Agrupación
de Contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios
obligados solidariamente ante la Administración con repre-
sentante o Apoderado único con poder bastanteado por
el Gabinete Jurídico de Presidencia de la Junta de
Andalucía.

5. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las once
horas del vigésimo sexto día siguiente a la publicación
del presente anuncio en el BOJA.

6. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Ser-
vicio indicados en el punto 3.

7. Personas admitidas a asistir a la apertura de las
ofertas: Representantes legales con poder legítimo.

8. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del décimo
día posterior a aquél en que finaliza el plazo de presen-
tación de ofertas. Si dicho día fuese sábado, la apertura
se realizará el siguiente día hábil.

9. Fianza Provisional: El 2% del presupuesto tipo de
licitación, que asciende a la cantidad de doscientas nueve
mil seiscientas cuarenta y una pesetas (209.641 ptas.).
La fianza se constituirá a través de cualquiera de los medios
establecidos en el art. 36.1 de la Ley 13/95, de 18 de
mayo.

10. Clasificación: No se exige.
11. Modalidad de pago: Pago único o parciales previa

autorización de la Administración.
12. Documentación exigida: La indicada en la Cláu-

sula Décima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

13. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo
de las mismas que figuran como anexo en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de abril de 1996.- El Gerente, Francisco
Díaz Hernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta. (PD. 1395/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación
de la siguiente obra:

Objeto y tipo de licitación: «Pasarela peatonal en la
A-92 a la altura del Colegio Sagrado Corazón, en Ante-
quera (Málaga)». Procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

Clave de la obra: 1-MA-204.
Presupuesto de contrata: 23.118.692 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
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Clasificación requerida: Grupo B, Subgrupo 4, Cate-
goría C.

Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación
exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con el art. 287 bis y tercero
del Reglamento de Contratación del Estado.

Garantía provisional: 462.374 pesetas.

Garantía definitiva: 924.748 pesetas.

Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación, estarán
expuestos para su examen en el Servicio de Carreteras
de la Delegación Provincial de Málaga, sita en el Paseo
de la Farola núm. 7 de Málaga, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, de 9 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de trece
días (13) naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 13,00 horas de la fecha indicada; si el
último día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente
día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Delegación Provincial en Málaga de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, Avda. de la Auro-
ra, 47, en sobre cerrado o enviadas por correo dentro
del plazo de admisión señalado. Cuando las proposiciones
se envíen por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación la remisión de la
oferta mediante télex o telegrama en el mismo día, dirigidos
al Registro General de la Delegación Provincial en Málaga
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
Avda. de la Aurora, 47. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida
por el Organo de Contratación con posterioridad a la fecha
de terminación del plazo señalado en el anuncio. Trans-
curridos, no obstante, diez días naturales siguientes a la
indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra deberá
presentar los siguientes documentos:

En el sobre núm. 1: «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

En el sobre núm. 2: «Proposición Económica», los
documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares de la obra.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación el día 28 de mayo de 1996, a las 9
horas, en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes en Mála-
ga, Avda. de la Aurora, 47, Edificio Administrativo de Ser-
vicios Múltiples, planta 13.ª

Plazo durante el que el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres (3) meses.

Declaración de urgencia: La tramitación del presente
expediente ha sido declarada de urgencia por Resolución
de fecha 26 de marzo de 1996.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 19 de abril de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se indican
por el procedimiento restringido mediante subasta.
(PD. 1396/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación
de las siguientes obras:

1. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Señalización y Balizamiento en
Carreteras de la provincia de Málaga».

Clave de la obra: CS-MA-172.
Presupuesto de contrata: 13.306.368 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación del contratista: No.
Garantía provisional: 266.127 pesetas.
Garantía definitiva: 532.255 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).

2. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Reparación de firme en la MA-444.
Tramo: El Chorro-Puerto de las Atalayas».

Clave de la obra: CS-MA-177.
Presupuesto de contrata: 38.510.801 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría d.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 770.216 pesetas.
Garantía definitiva: 1.540.432 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).

3. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Refuerzo de firme en la Carretera
MA-402 de Campanillas a Pizarra. Tramo: Parque Tec-
nológico de Andalucía a la Estación de Cártama».

Clave de la obra: RF-MA-141.
Presupuesto de contrata: 49.974.649 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 4,

Categoría d.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 999.493 pesetas.
Garantía definitiva: 1.998.986 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).

4. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Reparación del firme en la Carre-
tera MA-431 de Málaga a Villanueva de Cauche. Tramo:
P.K. 25 Pantano del Agujero».

Clave de la obra: CS-MA-175.
Presupuesto de contrata: 29.862.480 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 4,

Categoría c.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 597.250 pesetas.
Garantía definitiva: 1.194.499 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).
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5. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Mejora de la intersección en el
P.K. 9,200 de la A-352. Tramo: Vélez-Málaga. Viñuela».

Clave de la obra: CS-MA-173.
Presupuesto de contrata: 14.939.465 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
Clasificación del contratista: No.
Garantía provisional: 298.789 pesetas.
Garantía definitiva: 597.579 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).

6. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Acondicionamiento de la Carretera
C-341 de Campillos a Jimena de la Frontera. Tramo: Gau-
cín-límite provincia de Cádiz».

Clave de la obra: CS-MA-171.
Presupuesto de contrata: 37.078.390 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría d.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 741.568 pesetas.
Garantía definitiva: 1.483.136 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).

7. Objeto y tipo de licitación: Procedimiento restrin-
gido. Forma: Subasta. «Acondicionamiento de la MA-202
entre los P.K. 34,30 y 38,20 (Cuevas Bajas-Cuevas de
San Marcos).

Clave de la obra: CS-MA-161.
Presupuesto de contrata: 119.550.289 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
Clasificación del contratista: Grupo G, Subgrupo 6,

Categoría d.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia económica, finan-
ciera y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garantía provisional: 2.391.006 pesetas.
Garantía definitiva: 4.782.012 pesetas.
Número de empresas a seleccionar: Diez (10).

Exposición de los expedientes: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación, estarán
expuestos para su examen en el Servicio de Carreteras
de la Delegación Provincial de Málaga, sito en el Paseo
de la Farola núm. 7, de Málaga, durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones de 9 a 13 horas.

Plazo de presentación de solicitudes de participación:
Será de siete (7) días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, finalizando a las 13,00 horas de la fecha
indicada; si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de solicitudes: Registro General
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Avda. de la Aurora s/n
en sobre cerrado o enviados por correo dentro del plazo
de admisión señalado. Cuando las solicitudes se envíen
por correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex o telegrama en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes, sita en Avda. de
la Aurora s/n. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación

del plazo señalado en el anuncio. Transcurrido no obstante
diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haber-
se recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún
caso.

Documentación a presentar: Por cada obra deberá
presentar los siguientes documentos:

En el sobre número 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

En el sobre número 2 «Documentos para la Selección»,
los señalados y en la forma que se determina en la cláusula
9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
específico de la obra.

Declaración de urgencia: Los Contratos de este anun-
cio han sido declarados de urgencia a los efectos pre-
venidos en el artículo 72 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Abono de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Málaga, 22 de abril de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se cita. (SH.1/96).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.1/96.

2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de un Sistema

de Alimentación Ininterrumpida Homologado, para el
Laboratorio Agroalimentario de Córdoba.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Seis millones una mil doscientas dieciséis

(6.001.216) pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de marzo de 1996.
b) Contratista: Electrónicas Boar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Seis millones una mil dos-

cientas dieciséis (6.001.216) pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 94, punto 2, de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1367/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL VIRGEN
DE LAS NIEVES DE GRANADA

Datos del expediente: 96C88023028 para la con-
tratación del suministro de prótesis (lentes intraoculares)
con destino al Hospital Virgen de las Nieves.

Tipo máximo de licitación: Catorce millones seiscientas
veintiocho mil seiscientas cincuenta pesetas (14.628.650
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Escuela Universitaria
de Enfermería. Pabellón de Gobierno, 3.ª planta, Servicio
de Compras e Inversiones en Avda. Fuerzas Armadas, 2,
18014 Granada.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital Virgen
de las Nieves (Pabellón de Gobierno) 2.ª planta, en Avda.
de las Fuerzas Armadas, núm. 2 de Granada, antes de
las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural, contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la 6.ª planta,
del Edificio de Gobierno del Hospital Virgen de las Nieves,
a las 13,00 horas, del decimosexto día natural, contado
a partir del siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. Si éste fuera sábado, domingo o fes-
tivo, se trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1368/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 5/96. Suministro de mate-
rial para curas: Apósitos, esparadrapos y vendas.

Tipo máximo de licitación: Veinticuatro millones ocho-
cientas treinta y cuatro mil quinientas treinta y ocho pesetas
(24.834.538 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (tfno. 950/21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1369/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 33/96. Suministro de bol-
sas triples para sangre.

Tipo máximo de licitación: Trece millones ochenta mil
pesetas (13.080.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (tfno. 950/21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.
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Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1370/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 31/96. Suministro de mate-
rial informático.

Tipo máximo de licitación: Tres millones novecientas
setenta y siete mil doscientas doce pesetas (3.977.212
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (tfno. 950/21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1371/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO ATENCION
PRIMARIA LEVANTE ALTO ALMANZORA. ALMERIA

Datos del expediente: C.P.5/96 Concurso público Anti-
cipado de Gastos para la contratación del servicio de lim-
pieza del Centro de Cuevas del Almanzora.

Tipo máximo de licitación: Nueve millones ochocientas
noventa mil pesetas (9.890.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Adminis-
tración del Distrito A.P. Levante Alto Almanzora, sito en
Avda. Guillermo Reina, 18. 04600 Huércal Overa.

Plazo y lugar de presentación de ofertas. Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito, antes
de las 13.00 horas del vigésimo sexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publciación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Gerencia Provincial, sito en c/ San Leo-
nardo, 7; 04011 Almería en la fecha y hora que se anun-
ciará con 48 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
del Distrito de Atención Primaria Levante/Alto Almanzora.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 16 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1372/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: C.A. 14/96. Suministro de
menaje de cocina.

Tipo máximo de licitación: Veintiún millones trescientas
cuarenta y cuatro mil ochocientas ochenta y nueve pesetas
(21.344.889 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (tfno. 950/212121).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.
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Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital a las 9,00 horas del undécimo
día natural contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 16 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1373/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
SANTA FE (GRANADA)

Datos del expediente: 17123/96 para la contratación
del servicio de limpieza del Centro de Salud de Illora.

Tipo máximo de licitación: Nueve millones novecientas
cincuenta y tres mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas
(9.953.499 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Distrito Sanitario de
Santa Fe, Unidad de Contabilidad-Suministro, Avda. de
la Paz núm. 2, Santa Fe (Granada) entre las 9,00 y las
14,00 horas en días laborales a partir de su publicación
en el BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito, antes
de las 14,00 horas del décimo tercer día natural a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y 19 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
del citado Distrito Sanitario en lugar y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el Tablón de Anuncios
del Distrito Sanitario de Santa Fe.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD. 1374/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar

la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «PUERTO REAL». CADIZ

Datos del expediente: C.P. 21.104/96 Suministro de
material de radiodiagnóstico para el Hospital Universitario
«Puerto Real». Cádiz.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones ochocientas ochenta y seis mil
trescientas cuarenta y ocho pesetas (14.886.348 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Hospital Universitario «Puerto
Real», sito en Ctra. Nacional IV Km. 665, Puerto Real.
Cádiz 11510.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, en el plazo de 26 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA y antes de las 13,00 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el de Prescripciones Técnicas de esta
Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 12,00 horas del miércoles de
la semana siguiente a la que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes y si éste fuese festivo se trasladará
al siguiente día hábil, en la Sala de Juntas de Dirección
del citado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD. 1375/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «PUERTO REAL». CADIZ

Datos del expediente: C.P. 21.103/96 Suministro de
material fungible de papelería e imprenta para el Hospital
Universitario «Puerto Real». Cádiz.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diecisiete millones setecientas cuarenta mil seis-
cientas ochenta y cinco pesetas (17.740.685 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Hospital Universitario «Puerto
Real», sito en Ctra. Nacional IV Km. 665, Puerto Real.
Cádiz 11510.
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Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, en el plazo de 26 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA y antes de las 13,00 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el de Prescripciones Técnicas de esta
Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 12,00 horas del miércoles de
la semana siguiente a la que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes y si éste fuese festivo se trasladará
al siguiente día hábil, en la Sala de Juntas de Dirección
del citado Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD. 1376/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «PUERTA DEL MAR». CADIZ

Datos del expediente: C.P. 21012/96. Suministro de
Mesa de Tratamiento para la Unidad de Cobalto y Auto-
claves para la Central de Esterilización del Hospital Uni-
versitario «Puerta del Mar». Cádiz.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veinte millones quinientas mil pesetas (20.500.000
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Registro del Hospital Univer-
sitario «Puerta del Mar», sito en Avda. Ana de Viya, 21,
Cádiz 11009.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, en el plazo de 26 días naturales
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA y antes de las 15,00 horas
del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y en el de Prescripciones Técnicas de esta
Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar a las 12,00 horas del undécimo día
natural siguiente al de terminación del plazo de presen-
tación de ofertas; en caso de que fuese festivo se trasladaría
al siguiente día hábil, en la Sala de Juntas del citado
Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 17 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1377/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
SANTA FE (GRANADA)

Datos del expediente: 7231/96 para la contratación
del servicio de limpieza del Centro de Salud de Pinos
Puente.

Tipo máximo de licitación: Diecinueve millones tres-
cientas cuarenta y ocho mil novecientas veintiséis pesetas
(19.348.926 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 6, Cate-
goría A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Distrito Sanitario de
Santa Fe, Unidad de Contabilidad-Suministro, Avda. de
la Paz núm. 2, Santa Fe (Granada) entre las 9,00 y las
14,00 horas en días laborales a partir de su publicación
en el BOJA.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito, antes
de las 14,00 horas del decimotercer día natural a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
del citado Distrito Sanitario en lugar y hora que se anun-
ciará con 72 horas de antelación en el Tablón de Anuncios
del Distrito Sanitario de Santa Fe.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1378/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que a continuación se indica.
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SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN MACARENA»

Datos del expediente: C.P. 2/96 S-A Servicio de Comi-
das para la Comunidad Terapéutica del Area Hospitalaria
«Virgen Macarena». Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de siete millones ochocientas ochenta y cuatro mil
pesetas (7.884.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Plazo de ejecución: El plazo de duración del contrato
será de 1 año, a contar desde el día siguiente al de la
formalización del contrato.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Hospital Universitario «Virgen
Macarena», en el Registro General del Hospital Univer-
sitario «Virgen Macarena», sito en Avda. Dr. Fedriani,
núm. 3 de Sevilla. C.P. 41071.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital Universitario «Virgen Macarena», en el plazo de
26 días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOJA y antes
de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador se rea-
lizará aportando la documentación prevista en los artículos
16 y 19 de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Dirección
General del Hospital Universitario «Virgen Macarena», y
se publicará su celebración en el Tablón de Anuncios del
citado Centro con al menos 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1379/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO LA SERRANIA, RONDA (MALAGA)

Datos del expediente: HSR/CP/96/042246 Servicio de
vigilancia y seguridad.

Tipo máximo de licitación: Treinta y nueve millones
doscientas setenta y nueve mil ochocientas cuarenta pese-
tas (39.279.840 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán

examinarse y retirarse en el Departamento de Adminis-
tración del Hospital General Básico de la Serranía, sito
en Ctra. de «El Burgo» Km. 1, 29400 Ronda (Málaga).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del mencionado Cen-
tro, antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la Dirección Gerencia del Hospital General
Básico de la Serranía, Ronda, en la fecha y hora que se
anunciará con al menos 48 horas de antelación en el
Tablón de Anuncios del Hospital.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1380/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
JUAN RAMON JIMENEZ DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 13/96 Conservación y
mantenimiento de aparatos elevadores para el Hospital
General Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de doce millones ciento cincuenta y cinco mil pesetas
(12.155.000 ptas.).

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 7, Cate-
goría A.

Plazo de ejecución: 11 meses.
Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,

tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativos a esta contratación
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contra-
taciones (Suministros) del Hospital General Juan Ramón
Jiménez, sito en Ronda Norte, s/n, 41005 (Huelva).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
citado Hospital, en el plazo de veintiséis días naturales
contados a partir del día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOJA y antes de las 14,00 horas del
último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del citado Hospital,
y se publicará su celebración en el Tablón de Anuncios
del mencionado Hospital con al menos 48 horas de
antelación.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 19 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1381/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
ATENCION PRIMARIA DE MORON DE LA FRONTERA.
SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 1996/034497. Servicio de
comidas al personal en turno de Atención Continuada del
Centro de Salud de Morón de la Frontera. Sevilla.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de ocho millones doscientas seis mil doscientas setenta
y cinco pesetas (8.206.275 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Plazo de ejecución: 3 años.
Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones

y demás documentación relativos a esta contratación
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Dis-
trito Sanitario de Morón, sito en c/ Humanes, s/n, Morón
de la Frontera. Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Distrito, antes de las 14,00 horas del vige-
simosexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Distrito, a las 12 horas del undécimo día siguiente a la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en caso
de que éste fuera sábado o festivo se trasladaría al siguiente
día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1383/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL INFANTA ELE-
NA. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 13-E/96 para la concesión
de Dominio Público para la instalación y explotación de
una red de telefonía y televisión en el Hospital «Infanta
Elena» de Huelva.

Canon mínimo anual: 1.400.000 ptas.
Fianza provisional: Ochocientas cuarenta y cuatro mil

setecientas noventa y tres pesetas (844.793 ptas.).
Plazo: La duración de la concesión será de 15 años.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones

y demás documentación relativa a esta Contratación
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Infanta Elena
(Aprovisionamientos), sito en Ctra. Sevilla-Huelva, s/n,
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 13,00 horas del vigesimosexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Condiciones Particulares y del
Proyecto de la Concesión.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se celebrará en la Sala de Juntas del Hospital «In-
fanta Elena», a las 13,00 horas del undécimo día natural
siguiente a la fecha de presentación de ofertas, si éste
fuera sábado, domingo o festivo se trasladaría al día
siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1385/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO VIRGEN DE LA VICTORIA. MALAGA

Datos del expediente: C.P. 28/96 Para la Contratación
del Servicio de mantenimiento de zonas verdes del Hospital
Universitario Virgen de la Victoria y Centro de Especia-
lidades San José Obrero de Málaga.

Tipo máximo de licitación: Cuatro millones novecientas
veinte mil pesetas (4.920.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativos a esta Contratación
podrán examinarse y retirarse en la Administración del Hos-
pital Universitario «Virgen de la Victoria» de Málaga-Cam-
pus Universitario Teatinos, s/n, Málaga (Tfno.: 95
213.03.73, Fax: 95 213.06.52).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Hospital, antes
de las 13,00 horas del vigesimosexto día natural, contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOJA.
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Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1
y 19 a), b), c), d) y e) de la Ley 13/95 de 18 de mayo
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Pabellón de Gobierno del Hospital a las
9,00 horas del décimo día natural, a partir de la fecha
de finalización del plazo de presentación de proposiciones,
siempre que no sea sábado, domingo o festivo, en cuyo
caso se trasladaría al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 22 de abril de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1386/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL CLINICO SAN
CECILIO. GRANADA

Datos del expediente: C.P. SEC-HC 19/96, para la
contratación del servicio de vigilancia y seguridad del Hos-
pital Clínico San Cecilio y del Centro periférico de espe-
cialidades del Zaidín.

Tipo máximo de licitación: Doscientos setenta millones
doscientas noventa y tres mil cuatrocientas cincuenta pese-
tas (270.293.450 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Clasificación requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Cate-
goría C.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contratación
Administrativa de Suministros (Pabellón de Servicios, 1.ª
planta) del Hospital Clínico «San Cecilio» de Granada,
sito en Avda. Dr. Oloriz, núm. 16, 18012 Granada (Tlf.:
958 27.11.09, Fax: 958 28.70.97).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 14,00 horas del vigesimosexto día
natural, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Dirección de Servicios Generales del citado
Hospital, a las 12,00 horas del decimotercer día hábil
siguiente a la terminación del plazo de presentación de
ofertas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia el concurso para la adjudicación que
se cita. (PD. 1403/96).

En virtud de las facultades que me atribuye el artícu-
lo 3 de la Resolución de 29 de septiembre de 1994, de
la Presidencia de la Agencia de Medio Ambiente

HE RESUELTO

Anunciar el concurso para la adjudicación del «Cortijo
de Cortes», en el Parque Natural de Sierra Nevada, término
municipal de Berchules, Granada.

Fianza provisional: 50.000 ptas.

Exposición del expediente: El Pliego de Cláusulas
Administrativas de Explotación para el contrato de gestión
del «Cortijo de Cortes», podrá examinarse en la Delegación
Provincial de la Agencia de Medio Ambiente en Pinos Genil
(Granada), Ctra. de Sierra Nevada, Km. 7, durante las
horas de oficina.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: El pla-
zo de presentación será de 15 días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando a las
12 horas de la fecha indicada. La presentación se hará
en las oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, c/ Gran Vía de Colón, 48 y Ctra.
de Sierra Nevada, Km. 7 de Pinos Genil.

Documentos a presentar por los licitadores:

Sobre número 1 «Documentación administrativa»: Los
señalados y en la forma que se determina en la cláusula
13.1.1 de Pliego de Cláusulas de Explotación.

Sobre número 2 «Referencias económicas y técnicas»:
Los señalados y en la forma que se determina en la cláusula
13.1.2 del Pliego de Cláusulas de Explotación.

Sobre número 3 «Proposición económica»: Los seña-
lados y en la forma que se determina en la cláusula 13.1.3
del Pliego de Cláusulas de Explotación.

Apertura de Proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11 horas del décimo día hábil
siguiente al de terminación del plazo de presentación, en
las oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Granada, sita en Ctra. de Sierra
Nevada, Km. 7 de Pinos Genil (Granada).

Si dicho día fuese sábado, se celebrará el siguiente
día hábil.

El importe de los anuncios, tanto oficiales como en
prensa, serán de cuenta del adjudicatario.

Granada, 5 de febrero de 1996.- El Delegado, Manuel
Chirosa Ríos.
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RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso mediante procedimiento
abierto de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 1412/96).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso mediante procedimiento abierto de
la Consultoría y Asistencia para la «Ordenación fluvial en
las aguas trucheras de la Comunidad Autónoma», según
las siguientes prescripciones:

Núm. Expte.: 18/96/N/00.

Presupuesto de contrata: 28.049.728 ptas.

Plazo de ejecución: 36 meses.

Fianza provisional: 2% (560.995 ptas.), a disposición
de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Clasificación: Grupo II, Subgrupo 1, Categoría A.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, Sección
de Gestión Administrativa, sito en Pabellón de Nueva
Zelanda, Avda. de las Acacias s/n, Sevilla, durante el plazo
de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día
al Organo de Contratación (Registro General donde se
recepcionará la misma) mediante telegrama o fax la remi-
sión de la citada documentación. Sin la concurrencia de
estos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el Organo de Contratación, con posterioridad
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el
anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 08.2.1, 08.2.2 y 08.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de Proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 del décimo día natural siguien-
te al de la terminación del plazo de presentación de ofertas,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado
o festivo se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora.
El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director General,
Roberto Barceló de Aguilar.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso mediante procedimiento
abierto de la consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 1413/96).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, ha resuelto
anunciar el concurso mediante procedimiento abierto de
la Consultoría y Asistencia para la «Publicación de la obra
titulada: A travers les forets de Pinsapo D´Andalousie»,
según las siguientes prescripciones:

Núm. Expte.: 49/96/N/00.
Presupuesto de contrata: 1.833.260 ptas.
Plazo de ejecución: 3 meses.
Fianza provisional: 2% (36.665 ptas.), a disposición

de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, Sección
de Gestión Administrativa, sito en Pabellón de Nueva
Zelanda, Avda. de las Acacias s/n, Sevilla, durante el plazo
de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 08.2.1, 08.2.2 y 08.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de Proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 del décimo día natural siguien-
te al de la terminación del plazo de presentación de ofertas,
en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado
o festivo se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora.
El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director General,
Roberto Barceló de Aguilar.

RESOLUCION de 18 de abril de 1996, de la
Dirección General de Planificación y Participación,
por la que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 1414/96).
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La Dirección General de Planificación y Participación
de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación
de la Consultoría y Asistencia denominada: «Realización
del libro II Congreso Andaluz de Educación Ambiental»
según las siguientes prescripciones:

Expediente: 52/96/P/00.
Presupuesto: Tres millones (3.000.000) pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses contados a partir del

día siguiente a la firma del contrato.
Garantía provisional: 60.000 pesetas, a disposición

de la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante aval o contrato de caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Planificación y Participación
(Unidad de Gestión) de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. de Eritaña núm. 1, de Sevilla, donde podrán
ser examinadas por los interesados de 9 a 13 horas durante
el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26
días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día
hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla,
Avda. de Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación General», especificada en
la Cláusula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económicas y técnicas»,
especificada en la Cláusula 8.2.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en
la Cláusula 8.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña,
núm. 1, de Sevilla. Si fuese sábado o festivo se pasará
al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfechos por el
adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 1996.- El Director General,
Rafael Silva López.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-586/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador
MA-586/95/ET, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre Espectáculos Tau-
rinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Dirección General de Policía. Delegado
Gubernativo.

Fecha: 15 de agosto de 1995.
Denunciado: Juan José Trujillo del Pino, con DNI

25.685.584.

Hecho denunciado: Asistirse, en la Fiesta celebrada
el 15 de agosto, en la Plaza de Toros de la Malagueta,
por tres banderilleros, cuando deberían haber sito cuatro
los componentes.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 72.2 del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos; tipi-
ficada como falta grave, por el artículo 15.1 de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos.

Posibles sanciones: Con multa de cinco mil pesetas
a veinticinco mil pesetas, por cada falta leve cometida,
de acuerdo con el art. 17 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril; de veinticinco mil pesetas a diez millones de pesetas,
por cada infracción grave cometida, artículo 18.1 a) de
la citada Ley; de diez millones de pesetas a veinticinco
millones de pesetas, por cada infracción muy grave, artículo
19.a) de la reiterada Ley 10/1991, de 4 de abril.

MEDIDAS PROVISIONALES

En su virtud, y conforme se establece en la Ley 10/1991
de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos, y en aplicación del Real Decreto
176/1992, de 28 de febrero, por el que se aprueba el
vigente Reglamento de Espectáculos Taurinos, así como
a tenor de lo previsto en el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, por el que se regula el Ejercicio de las Competencias
transferidas a la Junta de Andalucía en materia de Espec-
táculos Públicos.
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Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, con arreglo a lo preceptuado en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento de
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.3
de la Constitución Española.

Igualmente, y de conformidad con el art. 13.c) del
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
antes citado, se acuerda el nombramiento como Instructor
y Secretario de este expediente sancionador, a los fun-
cionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: Rocío Lourdes Pérez Martín.
Secretario: José Luis Jurado Pérez.
a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar

con arreglo al procedimiento establecido en el art. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La competencia para la Resolución de expedientes san-
cionadores, corresponde al Delegado de Gobernación,
para las sanciones de hasta un millón de pesetas, y al
Consejero de Gobernación para las sanciones que excedan
de esta cantidad; todo ello de conformidad con el artícu-
lo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991, de 4
de abril, y el Decreto 50/1985, de 5 de marzo.

En aplicación de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en relación con el artículo 16.1 del mismo cuerpo legal,
se pone en conocimiento de todos los interesados en el
expediente, que disponen de un plazo de quince días hábi-
les, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes en su defensa, y en su caso,
proponer pruebas, concretando los medios de que intenten
valerse.

De este acuerdo de Incoación, y conforme a lo previsto
en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, dése traslado al inculpado, interesados en su caso,
y al Instructor del expediente.

Málaga, 7 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación y plie-
go de cargos del expediente sancionador que se
cita. (MA-003/96/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Provi-
dencia de Incoación y Pliego de Cargos producidos en
el expediente sancionador MA-003/96/M, incoado por
esta Delegación por presunta infracción a la normativa
sobre el Juego y Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA, a los efectos
de notificación.

PROVIDENCIA DE INCOACION DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR

Vista la denuncia formulada por la Inspección de Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
según Acta de fecha 7 de noviembre de 1995, en el esta-

blecimiento denominado Peña Bonaire, sito en C/ Maera,
de Málaga y, examinada la documentación e información
reservada, de acuerdo con lo establecido en el Capítu-
lo II, Título V, del Decreto 181/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y
apreciándose supuestas infracciones a la normativa rese-
ñada: Esta Delegación de Gobernación acuerda con esta
fecha la incoación del expediente sancionador de refe-
rencia, a Recreativos Tres, S.L., NIF B-29248408 y
EJA001042, en virtud de lo establecido en el art. 54 del
Reglamento antes citado y de conformidad con lo pre-
ceptuado en el Título VIII de la Ley 2/1986, de 19 de
abril, del Juego y Apuestas de la C.A.A., por remisión
expresa contenida en la Disposición Transitoria Segunda
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Igualmente se acuerda la designación de don Enrique
Ramos Abe, Inspector/a de Juego y Apuestas de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, como Instructor para tra-
mitar el expediente. Málaga, 9 de enero de 1996. El Dele-
gado de Gobernación. Fdo. Luciano Alonso Alonso. Incoa-
do con fecha 9 de enero de 1996, mediante Providencia
del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta de
Andalucía en Málaga, expediente sancionador
MA-003/96/M, a la entidad Recreativos Tres, S.L., por
supuestas infracciones al Decreto 181/87, de 29 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y practicadas las informaciones oportunas y procedentes,
al amparo del procedimiento sancionador establecido en
el Título VIII de la Ley 2/86, de 19 de abril, Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
Capítulo II del citado Reglamento, se formula el siguiente:

PLIEGO DE CARGOS

Tener instaladas y en explotación en los establecimien-
tos que a continuación se relacionan las máquinas siguien-
tes: Peña Bonaire, sita en C/ Maera, de Málaga.

Tipo B, Mod. Multi Baby, careciendo de toda docu-
mentación reglamentaria y legal (Autorización de Explo-
tación, Guía de Circulación, Matrícula, Marcas de fábrica
en el mueble o carcasa, Marcas de fábrica en los vidrios
o plásticos serigrafiados, Placa de identidad, Boletín de
Instalación, Tasas Fiscales). Considerándose como una
máquina ilegal y clandestina, al haberse borrado todo tipo
de dato identificativo.

Lo que supone infracciones a los artículos 20, 21,
22, 25, 35.b) y a), 38 y 40, y 24.d), todos del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 181/87, de
29 de julio, y artículos 4.1.c), 5.1, 7, 10.1 de la Ley 2/86,
de 19 de abril; encontrándose tipificada como falta muy
grave en el art. 45.1 del Decreto 181/87, y art. 28.1,
2. y 7 de la vigente Ley 2/86. Siendo sancionable conforme
a lo establecido en el art. 48.1 del Reglamento citado,
y art. 31.1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 2/86.

La autoridad competente para imponer la sanción es
el Ilmo. Sr. Director General de Política Interior.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 55.2 del R.M.R.A,
el sujeto a expediente, podrá formular los descargos que
a su derecho convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que estime oportunas en su defensa, en
el plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación del presente
Pliego de Cargos. Málaga, 9 de enero de 1996. El Ins-
tructor del Expediente. Fdo. Enrique Ramos Bernabé.

Málaga, 9 de enero de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-553/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador
MA-553/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vistos los antecedentes que abajo se indican, por
supuestas infracciones a la normativa vigente sobre Espec-
táculos Públicos,

Antecedentes: 1. Con fecha 10 de agosto de 1995,
don Francisco González Cabrera, solicita autorización para
un Concierto a celebrar en la Plaza de Toros de Antequera,
y siendo que la documentación se encontraba incompleta,
se le notifica, el mismo día, falta de requisitos.

2. El día 11 se autoriza, por esta Delegación de Gober-
nación, la celebración de aquél, si bien se adjunta anexo
de condiciones, una de las cuales -presentación, vía fax,
o personalmente, de la Póliza de Seguro Colectivo de acci-
dentes-, no es cumplimentada, por lo que, y como se le
notificó junto con la autorización, suponía la extinción de
ésta.

3. Que con fecha 29 de agosto de 1995, se tiene
conocimiento, mediante escrito del Ilmo. Ayuntamiento de
Antequera, de la efectiva celebración del Concierto habien-
do hecho caso omiso de los términos de la autorización.

Fecha 11 de agosto de 1995.
Denunciado: Francisco González Cabrera, con DNI

74.807.076-J.
Establecimiento: Plaza de Toros de Antequera.
Hecho denunciado: Celebrar un concierto, el 11 de

agosto, en la Plaza de Toros de Antequera, careciendo de
autorización al encontrarse ésta sujeta a la aportación de
la Carta de Garantía de Póliza de Seguro Colectivo de Acci-
dentes, hecho éste que fue ignorado por el denunciado.

Calificación: Supuesta infracción a los artículos 8.1.a)
y 14 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y
en su aplicación y desarrollo, al apartado segundo de la
Orden de 20 de junio de 1992, de la Consejería de Gober-
nación; tipificada como falta grave por el artículo 23.d
de la misma Ley Orgánica.

Posibles sanciones: Con multa de cincuenta mil una
pesetas (50.001 ptas.) a cinco millones de pesetas
(5.000.000 ptas.), conforme dispone el art. 28.1 de la
reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Medidas provisionales: Esta Delegación de Goberna-
ción acuerda, con esta fecha, la incoación de expediente
sancionador, conforme al artículo 11.1.a) del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, contra el
presunto infractor que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, por el Procedimiento Ordinario, con
arreglo a lo preceptuado en el Capítulo II del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora, en cumplimiento de la Disposición Adi-
cional III de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud

de lo dispuesto en el art. 149.3 de la Constitución
Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de los siguientes funcionarios, adscritos
a esta Delegación:

Instructor: Rocío Lourdes Pérez Martín.
Secretario: José Luis Jurado Pérez.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar,
con arreglo a lo dispuesto en el art. 29 de la vigente
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se comunica al Organo Instructor del Proce-
dimiento e interesados, para que en el plazo de quince
días, a partir de la comunicación, efectúen las actuaciones
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen pertinentes y, en su caso,
la proposición y práctica de pruebas, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 16.1 del R.D. 1398/1993, de
4 de agosto; siendo de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 13.2 del citado Real Decreto, y, por ello, notificándole
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido del
presente, en el plazo concedido, podrá ser considerado
Propuesta de Resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento, aprobado por R.D.
1398/1993, de 4 de agosto.

Málaga, 1 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando providencia de incoación recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.
(MA-572/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador
MA-572/95/ET, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre Espectáculos Tau-
rinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Policía Autónoma de Andalucía; Gru-
po II, Cuerpo Nacional de Policía.

Fecha: 15 de agosto de 1995.
Denunciado: Juan Gutiérrez Cano, con DNI des-

conocido.
Hecho denunciado: Proceder a la reventa no auto-

rizada de siete entradas para la fiesta a celebrar el día
de la denuncia, en la Plaza de Toros de Málaga.

Calificación: Supuesta infracción a los artículos 37.5
del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
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se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos, y 67.2
del Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y artículo 15.m de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos.

Posibles sanciones: Con multa de cinco mil pesetas
a veinticinco mil pesetas, por cada falta leve cometida,
de acuerdo con el art. 17 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril; de veinticinco mil pesetas a diez millones de pesetas,
por cada infracción grave cometida, artículo 18.1 a) de
la citada Ley; de diez millones a veinticinco millones de
pesetas, por cada infracción muy grave, artículo 19.a) de
la reiterada Ley 10/1991, de 4 de abril.

En su virtud, y conforme se establece en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, y en aplicación, del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el vigente Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, así como a tenor de lo previsto en el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, por el que se regula el Ejercicio
de las Competencias transferidas a la Junta de Andalucía
en materia de Espectáculos Públicos, esta Delegación de
Gobernación acuerda: Con esta fecha la incoación de
expediente sancionador contra el presunto infractor, que
aparece como denunciado, tramitándose el mismo, con
arreglo a lo preceptuado en el Real Decreto 1398/1993
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora, en cumplimiento de la Disposición Adicional
Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; aplicable en virtud de
lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución
Española.

Igualmente, y de conformidad con el art. 13.c) del
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
antes citado, se acuerda el nombramiento como Instructor
y Secretario de este expediente sancionador, a los fun-
cionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: Rocío Lourdes Pérez Martín.
Secretario: José Luis Jurado Pérez.
a quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar

con arreglo al procedimiento establecido en el art. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La competencia para la Resolución de expedientes san-
cionadores, corresponde al Delegado de Gobernación,
para las sanciones de hasta un millón de pesetas, y al
Consejero de Gobernación para las sanciones que excedan
de esta cantidad; todo ello de conformidad con el artícu-
lo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991, de 4
de abril, y el Decreto 50/1985, de 5 de marzo.

En aplicación de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en relación con el artículo 16.1 del mismo cuerpo legal,
se pone en conocimiento de todos los interesados en el
expediente, que disponen de un plazo de quince días hábi-
les, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes en su defensa, y en su caso,
proponer pruebas, concretando los medios de que intenten
valerse.

De este acuerdo de Incoación y conforme a lo previsto
en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, dése traslado al inculpado, interesados en su caso,
y al Instructor del expediente.

Málaga 7 de septiembre de 1995.- El Delegado, Lucia-
no Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-80/92/EP.).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-80/92/EP incoa-
do por esta Delegación por infracciones a la normativa
sobre el juego y apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 11 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio
de 1995, por la que se impone la sanción de ciento cin-
cuenta mil pesetas (150.000 ptas.) a la entidad Morao,
S.A., y con domicilio a efectos notificación en el Puerto
Deportivo, Local 65, de Fuengirola, por infracción a la
normativa sobre juego y apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, concedido plazo para la interposición
del Recurso Ordinario, sin que haya hecho uso de su dere-
cho, queda agotada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. 0027618 que se acompaña, a partir del día siguiente
a la presente notificación y, de acuerdo con la normativa
vigente, de la siguiente forma: Si dicha notificación se efec-
túa entre el 1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación
se hace entre el 16 y el 30 del mes en curso, el período
voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente, con aper-
cibimiento de que si no consta el pago de la sanción,
se procederá a certificar descubierto para su cobro por
la Consejería de Economía y Hacienda en vía de apremio.
Málaga a 21 de julio de 1995.- La Jefa del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia Sánchez Milán.

Málaga, 21 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 18 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Alhama de
Granada (Granada). (PD. 1409/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Granada, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Uso doméstico

Cuota de servicio 250 ptas./m3 trimestre
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota de consumo

Bloque I De 0 a 50 m3/trimestre 25 ptas./m3

Bloque II Más de 50 m3/trimestre
en adelante 30 ptas./m3

Uso industrial

Cuota de servicio 500 ptas./m3 trimestre

Bloque I Hasta 50 m3/trimestre 40 ptas./m3

Bloque II Más de 50 m3/ trimestre
en adelante 50 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A = 503 ptas./MM.
Parámetro B = 992 ptas./L/Seg.

La presente Orden surtirá efecto al día siguiente a
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 18 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 23 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo
de Almería. (PD. 1410/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Andalucía, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE ALMERIA,
S.A. (ALMERIA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete Ordinario 95 ptas.
Bono-Bus (10 viajes) 750 ptas.
Bono-Bus Pensionista (10 viajes) 285 ptas.
Bono-Bus Universidad (20 viajes) 1.140 ptas.
Tarjeta Mensual (libre uso) 3.300 ptas.
Tarjeta Mensual estudiante (libre uso) 2.800 ptas.
Billete Especial 125 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 23 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 23 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo
de Granada. (PD. 1411/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Andalucía, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados.

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Transporte Colectivo Urbano
que a continuación se relacionan, ordenando su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TRANSPORTES ROBER, S.A. (GRANADA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete Ordinario 100 ptas.
Bono-Bus (10 viajes) 670 ptas.
Título 1.000 (15 viajes) 1.000 ptas.
Diario (sin límite de viajes) 325 ptas.
Tarjeta Mensual 4.500 ptas.
Bono Joven (10 viajes) 500 ptas.
Pensionista 0 ptas.
Billete Salida Estación Autobuses 60 ptas.
Tarjeta Transbordo (30 viajes) 2.000 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 23 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.
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OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO
DE PRIEGO DE CORDOBA

Expte.: 112/88.
Doña Carmen Osuna Montes.
DNI: 30.716.206.
C/ Almaraz, 21. Cabra (Córdoba).

En cumplimiento de la resolución núm. 1214/88 del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
de fecha 27.2.91, se procede a notificar:

1. Que en la escritura de fecha 6 de julio de 1987,
otorgada en Cabra, ante el Notario don Enrique Molina
Gallardo, por la que Ud. y otros señores vendían a don
Joaquín Montes Arévalo una finca de olivar y pastizal, mon-
te bajo y cereal, en el partido de Algar, término de Car-
cabuey, procede girar liquidación por reconocimiento de
dominio.

2. Que en dicha escritura, Ud. manifiesta tener una
participación del cincuenta y cinco por ciento en la pro-
piedad de referida finca.

3. Que el valor comprobado de dicha finca es el de
12.776.815 pesetas según valoración realizada por el
Ingeniero Agrónomo del Servicio de Inspección de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Hacienda de la Junta
de Andalucía, suficientemente motivado, y que se acom-
paña.

4. Que en correspondencia con la participación que
Ud. manifiesta tener en dicha finca, resulta una base liqui-
dable de 7.027.247 pesetas de la que resultan unas cuotas
de Tesoro de 423.743 pesetas, y por examen y honorarios
de liquidación 10.546 pesetas.

Contra dicha liquidación cabe recurso de reposición
ante esta Oficina (R.D. 2244/79 de 7 de septiembre), o
reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo
Regional (R.D. 1999/81 de 20 de agosto), en cuyo caso
deberá justificar ante esta Oficina la interposición de dicha
reclamación; todo ello en el plazo de quince días hábiles
contados desde el día siguiente a aquél en que puedan
simultanearse ambos recursos, y sin perjuicio de poder soli-
citar expresamente ante esta Oficina Liquidadora y dentro
del mismo plazo Tasación Pericial Contradictoria (art. 52.2
de la Ley General Tributaria).

El ingreso deberá hacerse en efectivo y en esta Oficina
de 9 a 13 horas.

Las deudas tributarias notificadas entre los días 1 al
15 de cada mes, deberán pagarse en esta Oficina desde
la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Las notificaciones entre los días 16 y el último de cada
mes, en esta Oficina, desde la fecha de notificación hasta
el 20 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

Finalizados estos plazos se exigirá el Impuesto por vía
de apremio.

Nota: La interposición de reclamación o recurso no
exime del pago de la liquidación notificada o de presentar
el aval reglamentario.

Córdoba, 25 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Actas de disconformidad incoadas a los contribuyentes
que se relacionan de los que se desconoce el domicilio
actual, cuyas notificaciones se practican mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Acta de disconformidad número: 07948-B.
Contribuyente: Recreativos Ramar, S.L.
Domicilio: C/ Jazmín, núm. 6 Córdoba.
Impuesto: Tasa fiscal sobre el juego ejercicio: 1995.
Deuda tributaria: 9.797.761 ptas.

Acta de disconformidad número: 07813-B.
Contribuyente: Automáticos El Brillante, S.L.
Domicilio: C/ Cruz Conde, núm. 16 Córdoba.
Impuesto: Tasa fiscal sobre el juego ejercicio: 1995.
Deuda tributaria: 1.435.400 ptas.

Acta de disconformidad número: 07946-B.
Contribuyente: Recreativos Safe, S.A.
Domicilio: C/ Molinos Altas, núm. 1 Córdoba.
Impuesto: Tasa fiscal sobre el juego ejercicio: 1995.
Deuda tributaria: 3.014.696 ptas.

La inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado segundo
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Servicio de Inspección, en el plazo de 15 días
a partir de la recepción del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitud de la prueba
a que se alude en el apartado primero de este Acta y
sobre la propuesta de liquidación que la misma contiene,
expresando su conformidad sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al término del plazo para
formular alegaciones, el Jefe del Servicio de Inspección
dictará el acto administrativo que proceda.

Córdoba, 29 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Hurtado Zurera.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
9 PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICION EN TURNO DE PROMO-
CION INTERNA, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS PUBLICAS

DE EMPLEO DE 1989/91/92 DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
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Córdoba, 22 de marzo de 1996.- El Alcalde Acci-
dental.
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ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE 17 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
INCLUIDAS EN LAS OFERTAS PUBLICAS DE EMPLEO DE
1989/92 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA
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Córdoba, 22 de marzo de 1996.- El Alcalde Acci-
dental.
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AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

BASES DEL CONCURSO PARA PROVEER, MEDIANTE
CONTRATACION LABORAL INDEFINIDA, DE UNA PLAZA

DE GESTOR COMERCIAL
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Olula del Río, 14 de marzo de 1996.- El Secretario,
El Alcalde.

CAJA RURAL DE GRANADA, SOCIEDAD
COOPERATIVA ANDALUZA DE CREDITO

ANUNCIO. (PP. 1417/96).

En el anuncio núm. 1218/96 insertado en el BOJA
del pasado día 20 de abril, anunciando la convocatoria
de Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de
Caja Rural de Granada, aparece detectado un error en
el original remitido al BOJA, en la numeración de dos
Juntas Preparatorias cuya subsanación supone que, la Jun-
ta a celebrar en Albolote es la núm. 4 y la de Santa Fe
es la núm. 6.

El Presidente, Antonio Luis Romero Contreras.

SDAD. COOP. AND. COOPREAL

ANUNCIO. (PP. 1281/96).

Sociedad Cooperativa Andaluza «Coopreal», en Asam-
blea General Extraordinaria, con carácter universal, el día
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1 de abril de 1996, se acordó la disolución de la
Cooperativa.

Antonio Toledo Muñoz, DNI 31.443.176; Agustina
Díaz Miguel, DNI 31.841.512; Elena Toledo Muñoz, DNI
31.833.174.

SDAD. COOP. AND. AMBULANCIAS CADIZ

ANUNCIO. (PP. 1328/96).

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puede adquirirse en las siguientes
librerías de Sevilla:

AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CEFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DIAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TECNICA AGRICOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7.

El acuerdo de su disolución adoptado por voluntad
de todos sus socios en la Asamblea General Ordinaria
celebrada el pasado 31 de marzo de 1996, nombrando
como liquidadores a don José Miguel Durán Aragón,
don Francisco Luque Rodríguez, don Francisco Rodríguez
Alba, don Francisco Pérez Ruiz, don Manuel Venegas
Richarte, don Eduardo Vázquez Quirós y don José Bulpe
Gaviño.

José Miguel Durán Aragón, DNI núm. 75.804.581-P;
Francisco Rodríguez Alba, DNI núm. 31.395.079-X.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.2. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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S U M A R I O

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA Orden de 23 de abril de 1996, sobre reor-
ganización de los créditos del ejercicio de
1996, en función del Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, sobre reestructu-
ración de Consejerías. 4.315

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 27 de marzo de 1996, por la
cual se dejan sin efectos los nombramientos
de los funcionarios de nuevo ingreso prove-
nientes de la oferta de empleo público de
1992, que no han tomado posesión de sus
puestos de trabajo en el plazo establecido. 4.316

Resolución de 11 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a don Juan Antonio
Alvarez Martín, Interventor del Ayuntamiento
de Olivares (Sevilla), con carácter provisional. 4.316

Resolución de 11 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña Teresa
Herrero Fuentes, Secretaria del Ayuntamiento
de Yunquera (Málaga), con carácter provi-
sional. 4.317

Resolución de 12 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se autoriza a don Luis Antonio
Salto Romero, Secretario del Ayuntamiento de
Totalán (Málaga), a desempeñar las funciones
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayun-
tamiento de Frigiliana (Málaga), en régimen
de acumulación. 4.317

Resolución de 12 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se nombra a doña María del
Carmen Cabrera López, Secretaria del Ayun-
tamiento de Fondón (Almería) con carácter
provisional. 4.317

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
cesa a don Antonio Díaz Marín como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz. 4.317

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
cesa a don Juan Antonio Pérez-Bustamante de
Monasterio como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Cádiz. 4.318

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
cesa a don Manuel Pérez Fabra como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz. 4.318

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
cesa a don Juan José Racero Colodrero como
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Cádiz. 4.318
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Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
cesa a don Antonio Maldonado Pérez como
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Málaga. 4.318

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a don José Buitrago Valera miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz. 4.318

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a doña Joaquina Laffarga Briones
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Cádiz. 4.318

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Juan Landeta Bilbao miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz. 4.319

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Francisco Javier Gala León
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Cádiz. 4.319

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Agustín Gallego Gamo miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de
Cádiz. 4.319

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a doña Patricia Prieto Coria miembro
del Consejo Social de la Universidad de Cádiz. 4.319

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a doña Ana Sánchez de Miguel miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba. 4.319

Orden de 1 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Diego Maldonado Carrillo
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Málaga. 4.320

Orden de 3 de abril de 1996, por la que se
cesa a don Rafael Vallejo Rodríguez como
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Córdoba. 4.320

Orden de 3 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Matías González López miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba. 4.320

Orden de 3 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Juan Puerto Pedraza miembro
del Consejo Social de la Universidad de
Córdoba. 4.320

Orden de 9 de abril de 1996, por la que se
nombran miembros del Consejo Social de la
Universidad de Córdoba. 4.320

Orden de 9 de abril de 1996, por la que se
nombra a don Antonio Luis Romero Contreras
miembro del Consejo Social de la Universidad
de Granada. 4.321

2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se hace
pública la composición de Comisiones eva-
luadoras de concursos para provisión de pla-
zas de Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocados mediante Resoluciones que se citan. 4.321

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Universidad de Jaén, por la que se convoca
concurso público para la provisión de diversas
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 4.322

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 26 de abril de 1996, por la que
se dispone la prórroga del plazo de presen-
tación de las solicitudes para participar en el
concurso público para la autorización de ins-
talación de un hipódromo de tipo B, en la
provincia de Málaga, convocada por Orden
de 1 de marzo de 1996. 4.325

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 16 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Coordinación, Docencia e
Investigación, por la que se convocan subven-
ciones a proyectos de investigación y becas
de ampliación de estudios para la formación
de personal investigador en Ciencias de la
Salud, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. 4.325

Resolución de 17 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Salud Pública, por la que se
convocan para 1996 ayudas a entidades para
la realización de programas y apoyo socio-sa-
nitario a personas afectadas por el VIH/SIDA,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en base a la Orden que se cita. 4.326

CONSEJERIA DE CULTURA

Orden de 29 de marzo de 1996, por la que
se delegan competencias en materia de ense-
ñanzas naútico-deportivas y subacuático-de-
portivas. 4.326

Orden de 3 de abril de 1996, por la que se
regulan los procesos electorales de las Fede-
raciones Deportivas Andaluzas. 4.327
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 1 de enero de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva que se cita,
por el sistema de concurso y procedimiento
abierto. 4.332

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Resolución de 18 de abril de 1996, de la
Gerencia Provincial del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales de Jaén, por la que se anun-
cia concurso público abierto para la adjudi-
cación del contrato de suministro que se cita.
(Expte. 100/SUM/96). (PD. 1397/96). 4.332

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 19 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de la obra que se indi-
ca por el procedimiento abierto mediante la
forma de subasta. (PD. 1395/96). 4.332

Resolución de 22 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se
anuncia la contratación de las obras que se
indican por el procedimiento restringido
mediante subasta. (PD. 1396/96). 4.333

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 10 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de suministro que se cita. (SH.1/96). 4.334

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 16 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1367/96). 4.334

Resolución de 16 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1368/96). 4.335

Resolución de 16 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1369/96). 4.335

Resolución de 16 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1370/96). 4.335

Resolución de 16 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1371/96). 4.336

Resolución de 16 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1372/96). 4.336

Resolución de 17 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1373/96). 4.336

Resolución de 17 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1374/96). 4.337

Resolución de 17 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1375/96). 4.337

Resolución de 17 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1376/96). 4.338

Resolución de 17 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1377/96). 4.338

Resolución de 18 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1378/96). 4.338

Resolución de 18 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1379/96). 4.339

Resolución de 19 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1380/96). 4.339

Resolución de 19 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1381/96). 4.339

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1383/96). 4.340

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1385/96). 4.340

Resolución de 22 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1386/96). 4.340
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 5 de febrero de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia el concurso para la adjudicación
que se cita. (PD. 1403/96). 4.345

Resolución de 11 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso mediante proce-
dimiento abierto de la consultoría y asistencia
que se cita. (PD. 1412/96). 4.346

Resolución de 11 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural
de la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso mediante proce-
dimiento abierto de la consultoría y asistencia
que se cita. (PD. 1413/96). 4.346

Resolución de 18 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Planificación y Participación,
por la que se convoca concurso por proce-
dimiento abierto para la contratación de la
consultoría y asistencia que se cita. (PD.
1414/96). 4.346

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se
cita. (MA-586/95/ET). 4.347

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, notificando providencia de incoación y
pliego de cargos del expediente sancionador
que se cita. (MA-003/96/M). 4.348

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se
cita. (MA-553/95/EP). 4.349

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se
cita. (MA-572/95/ET). 4.349

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, notificando tasa por sanción del expediente
sancionador que se cita. (MA-80/92/EP.). 4.350

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 18 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Alhama
de Granada (Granada). (PD. 1409/96). 4.350

Orden de 23 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colec-
tivo de Almería. (PD. 1410/96). 4.351

Orden de 23 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de transporte urbano colec-
tivo de Granada. (PD. 1411/96). 4.351

Anuncio de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones
tributarias. 4.351

Anuncio de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por el que se practican notificaciones
tributarias. 4.352

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de bases. 4.352

Anuncio de bases. 4.355

AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO

Anuncio de bases. 4.358

CAJA RURAL DE GRANADA, SOCIEDAD
COOPERATIVA ANDALUZA DE CREDITO

Anuncio. (PP. 1417/96). 4.359

SDAD. COOP. AND. COOPREAL

Anuncio. (PP. 1281/96). 4.359

SDAD. COOP. AND. AMBULANCIAS CADIZ

Anuncio. (PP. 1328/96). 4.360


